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Mediante escrito que antecede, el apoderado de la parte 
demandante solicita la corrección del “número de la cedula de 
ciudadanía del su poderdante” en la sentencia dictada en este 
asunto en cuanto a que se indicó el de “7.953.087”  y no, el de 
“70.953.087” . 
 
Revisado el proceso, se verifica que en efecto, en la sentencia 
No. 180 de octubre 14 de 2021, en numeral primero de la parte 
resolutiva, se mencionó como número de cedula de ciudadanía 
del demandante la de “7.953.087”  siendo el correcto el de 
“70.953.087” . 
 
Determina el Art. 286 del C.G.P. en su inciso final, que en los casos 
de error por omisión, o cambio de palabras o alteración, la 
providencia es corregible, siempre que estén contenidas en la parte 
resolutiva o influyan en ella. 
 

Por tanto, con fundamento en la norma en cita se  
 
 

RESUELVE: 

 

CORREGIR el numeral PRIMERO, de la sentencia No. 180 de 14  
de  octubre  de 2021, en el sentido de indicar que el número correcto 
de la cedula de ciudadanía  del  demandante  JORGE EDUARDO 
RODRIGUEZ YEPES es 70.953.087., y no como se indicó en la 
mencionada sentencia. 
 
Notificar esta providencia por aviso.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 


